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RESOLUCIÓN No. DESAJCAR20-2465 
14 de julio de 2020 

 

Por la cual se actualiza la Lista de Auxiliares de la Justicia vigente en el Distrito 
Judicial de Cartagena 

 
 

LA DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 
CARTAGENA 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los Acuerdo 
No.PSAA15-10448 del 28 de diciembre de 2015, y,  

 
 

CONSIDERANDO QUE:  
 
Conforme al Acuerdo PSAA15-10448 de 2015 la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Cartagena mediante Resoluciones DESAJCAR19-2384 
del 26 de marzo de 2019 y DESAJCAR19-3055 del 19 de junio de 2020, conformó 
la Lista de Auxiliares de la Justicia del Distrito Judicial de Cartagena con vigencia 
entre el 1 de abril de 2019 y el 31 de marzo de 2021. 
 
Durante la vigencia de la Lista los Auxiliares Niní Johana Lozano Yepes, 
Inmobiliaria Contactos El Sol, Agrosilvo y José De La Cruz Oliveros Osorio, han 
solicitado actualización de datos como dirección, teléfono y correo electrónico, por 
lo que se procederá en tal sentido. 
 
En mérito de lo expuesto la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Cartagena,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Modificar las Resoluciones DESAJCAR19-2384 de fecha 26 de marzo 
de 2019 y DESAJCAR19-3055 del 19 de junio de 2020, en el sentido actualizar los 
datos de dirección, teléfono y correo electrónico de los Auxiliares de la Justicia 
Niní Johana Lozano Yepes, Inmobiliaria Contactos El Sol, Agrosilvo y José De La 
Cruz Oliveros Osorio. 
SEGUNDO: Comunicar la presente Resolución a los interesados y a los 
despachos judiciales del Distrito Judicial de Cartagena. 
TERCERO: Publicar la presente Resolución y el Listado Actualizado en la página 
web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co  
La presente Resolución rige a partir de su expedición y contra ésta no procede 
recurso alguno.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Cartagena catorce (14) días del mes de julio de dos mil veinte (2.020) 
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